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SEÑOR 

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

MEDELLÍN 

E……S……D 

 

 

          

REF: ALIMENTOS 

DEMANDANTE: JULIANA MARÍA CORREA MONTES 

BENEFICIARIO: EMILIA DELGADO CORREA  

DEMANDADO: MANUEL ALBERTO DELGADO ALEMÁN 

RDO: 2022- 0077 

 

 

En calidad de apoderado de la demandante me permito anexar la relación y liquidación 

del proceso referido teniendo en cuenta las instrucciones indicadas por su despacho en la 

sentencia. 

 

Concordante con lo anterior, no se tuvo en cuenta algunas sumas de dinero aportadas en 

la documentación que realizó el demandado, ya que los valores no tenían soporte alguno 

y otros valores los está incluyendo a pesar de que mi mandante en ese tiempo estaba con 

su hija la menor, Emilia Delgado Correa.  

 

Por ultimo en la liquidación anterior se había descontado el concepto de educación a partir 

de 2020, de acuerdo a la instrucción, en esta nueva liquidación no se descontará y se 

tendrá en cuenta como abono con los soportes disponibles. 

 

Anexo 7 folios. 

 

 

Del señor juez  

 

 

 

Atentamente, 

Medellín Julio 19 de 2023 

 

 

 

Herman Correa Rendon  

CC. 8239928 

T.P. 12686 C.S.J. 

Correo electrónico: jhermancorrea@hotmail.com 

Teléfono: 3113536192 

 

 

 

 

 

 



Educación 

 

Demandado    Demandante 

             

 
Prueba: Pasaporte del menor con fecha de salida de Colombia, mayo 6 de 2022 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Transferencias directas 

 

Demandado    Demandante 

      

 
 

Prueba: Extractos bancarios para 29/9/2019 



 
Año 2017 

 

Demandado     Demandante 

     

 



Prueba: Pasaporte de Juliana con fecha de ingreso al país 4 de febrero de 2017 

 

 
 

 

 

Pandemia 2020 

 

Demandado    Demandante 

    

 
 

 

 



 

Año 2022 

 

Demandado    Demandante 

     

 
La diferencia corresponde a los 3 meses y medio, el demandado toma el total de 

5 meses. 

 

Vestuario 

 

Demandado    Demandante 

     

 
La diferencia se da por falta de soportes. 

 

Consideraciones 

Demandado     

  
 

Demandante 

La matrícula y la pensión para el año 2017 no se encontraba estipulada en el 

acuerdo conciliatorio en el Consultorio Jurídico de la Universidad Luis Amigó el 

día 21 de noviembre de 2013, además la deducción correspondiente de 400.000 



ya se tuvo en cuenta. Estas consideraciones no son deducibles ni tomadas como 

abonos. 

 

 

Total de abonos 10’072.649 

 

 
 

 

Deuda total 50’900.000 



 
 

Intereses y deuda teniendo en cuenta abonos 63’545.551 

 



 



 


